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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

23de julio del 1947
No. 3676

Señor do c tor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

viso recibo de su oficio No. 2084
de fecha 18 julio corrient e junto al cual re.mi tió
a esta Cámara de Diputados después de haoer sido
aprnbado por el Senado, un proyecto de ley mediante
el aúal el día 17 de Julio de cada año, se declara
"Día de la Redenci6n de la Deuda Externa"

Este asunto fué a probado por la cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y
remitido al oder Ejecutivo para los fines constitu­
cionales de lugar.

aDiputados.

jpm.



Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Doningo,

18 de julio de 1947.

Uo. 2084.

8efior Lic. POrfirio Herrera,
Presidente de la Cl'Ú1O.ra de Diputados,
Ciudad Trujillo.-

Señor Presidente'

¡ ..probado por el Senado, p14cene remitir a usted para
•los fines constitucionales, el anexo proyecto de ley por cuyo

medio el d!a 17 de julio de cada año, Be declara ftD!a de la

Redenci6n de la Deuda Externa", en perenne recordaci6n de la

~emornble techa en que el Presidente Rafael Leonidas Trujillo

Malina sometió al Congreso Nacional el histórico proyecto de

ley en virtud del cual quedó totalnente extinguida aquella deu-

da.

Le saluda nuy atentamente,

M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 20508 Ciudad Trujillo,
Di st rito de Santo Domingo,

26 de julio de 1947

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Presidencia

Le saluda

Te1és
Secretario de

Señor Presidente:

CÚInp1eme informarle que el Excelentí­
simo Señor Presidente de la República ha tenido a bien
promulgar en fecha de hoy, registrándose con el número
1489, la ley que declara el 17 de julio e cada año
"Día de Redención de la Deuda Extern •
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